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Antecedentes

La generación de conflictos de intereses en materia laboral, surge de la relación entre empleador y trabajador; una relación contractual basada en generalidades legales y aplicaciones de estas normativas al caso concreto; en tal sentido, el ordenamiento jurídico nacional define las políticas laborales, pero es la realidad local la que obliga a los agentes económicos interactuantes de una relación contractual a precisar y limitar sus obligaciones y derechos.
En tal sentido y de la experiencia recogida, se tiene que en materia laboral bajo el régimen de construcción civil, las políticas laborales a nivel nacional no están ajustadas a la realidad local; vale decir, la generación de conflictos de intereses contractuales laborales obedece a una asfixiante política centralista, dejando tanto a los empleadores y trabajadores en una situación de inseguridad jurídica, de indefensión y de falta de objetividad legal en los conceptos salariales peticionados o que fuera materia de resolución de conflictos.
Para el caso de análisis, en el régimen laboral de construcción civil, el ente gremial que supuestamente debe tener representatividad de TODOS los empleadores del rubro construcción civil es la Cámara Peruana de Construcción (CAPECO); representatividad necesaria para poder aplicar las políticas nacionales laborales y salariales, es decir, es el gremio nacional que debería en teoría agrupar, representar y defender los intereses empresariales en el rubro de construcción civil; este ente gremial es el legitimado para aplicar y ejecutar las políticas rectoras que en materia de contratación colectiva se encuentran vigentes; y es que así como los trabajadores de construcción civil se encuentran representados en sus distintos sindicatos, los mismos que a su vez, obedecen a criterios de localía y regionalización para la defensa de sus intereses y derechos laborales, así también es premisa para que los empleadores del rubro de construcción civil, comiencen a identificarse de modo local y se presenten en las convenciones colectivas con sus pares sindicales, de un modo homogéneo y legal, respetuoso de las necesidades salariales de la parte trabajadora así como de las normas imperativas laborales que exigen requisitos formales, cuya inobservancia imprime una nulidad intrínseca a toda la actividad contractual colectiva. 
Gremio Empresarial Regional

Surge para el agente económico del mercado regional (en el régimen de construcción civil: constructores – contratistas) la necesidad apremiante de promover, crear e integrar un ente gremial empresarial que vigile el estricto cumplimiento de la normatividad laboral, en estrictu que supervigile el cumplimiento de la legislación colectiva de trabajo, ya que acá radica la esencia para hablar de una plena y cabal regionalización de intereses; es la legislación colectiva de trabajo que sirve de parámetro y fundamento para una real descentralización y regionalización, y es que los convenios entre gremios empresariales y las facciones sindicales de trabajadores suelen ser por Rama de Actividad; en consecuencia a mayor identificación entre empresarios sobre los problemas comunes en su realidad local, mayores serán las causales objetivas de una agrupación regional que soslaye el encarecimiento de los costos de transacción contractual, máxime la agrupación gremial ofrece mayor seguridad jurídica a la actividad empresarial regional, toda vez, que el letargo centralista y concentrado de un ente -como CAPECO- se ve contrarrestado con la oportuna actuación y atención de un gremio empresarial regional, presto para apersonarse en los procesos o procedimientos en los cuales, bajo la calidad de agente económico del mercado el contratista – constructor se vea inmerso; y es que las relaciones colectivas de trabajo engloban una esencia descentralista y regionalista al reconocer la personalidad y la pertinente representatividad de un grupo empresarial que va a ciegas en la aplicación general de una política laboral lenta, sofocante a nivel centralista y que denota un completo divorcio entre lo ontológico y lo fáctico, que genera a las finales pérdidas de esfuerzos legales y económicos, que bien podrían evitarse con una correcta aplicación contractual colectiva a nivel regional o local.
Conclusiones

Las convenciones colectivas en el Perú, deben obedecer a criterios descentralistas y regionalistas, toda vez que son manifestaciones de una identificación de problemáticas y necesidades locales que deben ser tratadas y solucionadas con propuestas locales; las propuestas de solución en este sentido, suelen ser capitalinas, centralistas y concentradas, alejando este hecho la realidad pujante empresarial, limitando su seguridad jurídica y causando situaciones de abuso de derecho a favor de la otra parte contractual (trabajadores).

La formación de gremios empresariales regionales que velen por los propios intereses de sus miembros, se ve fortalecida por la coyuntura política que pregona una descentralización internalizada y aceptada; sean por tanto los agentes económicos del mercado quienes definan y acepten de modo intrínseco el proceso de aceptación regional que bajo ningún punto debe minimizarse en constante comparación con el magnánimo modelo centralista.
La promoción de entidades gremiales regionales es una necesidad, ya que su modelo de agrupación en esencia es REGIONALISTA y DESCENTRALIZADO, cuya finalidad ulterior debe ser la Seguridad Jurídica Local con el evitamiento de problemas socio-económicos que casi siempre responden a políticas salariales ajenas a la realidad regional o local.
La formación de entes gremiales empresariales, son el resultado de una aceptación intrínseca de la DESCENTRALIZACIÓN, toda vez que, en calidad de agentes del mercado local se logran identificar puntos de controversia comunes, que al ser afrontados a nivel gremial, reducen los costos de transacción y evitan conflictos de intereses inútiles e infructuosos, direccionando su campo de acción a las necesidades netas locales y regionales, que muchas veces dista de lo definido a nivel nacional, por ese acostumbrado letargo centralista tan comúnmente aceptado por años y que debe terminar cediendo por el bien de cada realidad local.
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